
á«o OOXLVIIÍ.—Tomo H. Martes 29 1909 líúm. 180 ~Pág. 1585
TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

pago aerá adelantado, no admitiéndose sellos 
de correos.

Madrid.................................Un mes. . . . . . .  5 pesetas.
Provincias................   Un trimestre. . . .  20 »
Posesionos de Africa. . . Un trimestre. . . .  80 »
Extranjero........................... Un trimestre. . . .  45 »

REDACCION T  ADMINISTRACION 
€ A l . l4 £  l> E li  C A R M E N , N Ú M . 9 9 .

MámoFO suoHop 0,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la inserción 
•8 de setenta céntimos por cada linea ó Iracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda iniercida cuyo Importe exoeda de 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. el SO por 100
Idem id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

P a r t e  o flc laL

Ministerio de Fomento:
L^y rehabilitando la concesión del franvia 

de vapor de Madrid á Colmenar ViejOj 
limitada á la parte comprendida entre 
los Cuatro Caminos y Fuencarral,

Otra disponiendo que en lo sucesivo el ferro
carril de Estella, Vitoria y lô  Mártires, 
se denominará de Estella. á Vitoria y los 
Mártires, por Murieta, Vitoria y Mon- 
dragón.

Otra disponiendo se reduzcan á dos conce
siones independientes lús del ferrocarril 
del Grao de Valencia á TurIs y otros.

Otra prorrogando por otros cinco años el 
plazo concedido para abrir á la explota
ción pública y ejecutar previamente las 
obras del tranvía eléctrico de Vallirana 
á Barcelona y extensiones.

Otras incluyendo en el plan general de ca
rreteras del Estado las que je ' indican..

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Orense á B, Tomás Alonso Zábala, 
Conde de Buena Esperanza.

Otro Ídem id. del cargo de Gobernador civil 
de la Ídem de Pontevedra á B. Francisco 
Javier Beránger y Carrera.

Otro nombrando Gobernador civil de la pro-
' viñeta de Orense á B. Francisco Garvi 

Oliver.
Otro nombrando ídem id. de la ídem de 

Pontevedra, á B. Justo Sarabia y Pardo, 
Marqués de liazas.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beales decretos de indulto.

Ministar^o de la Guerra.
Beal decreto promoviendo á General de Bri

gada al Coronel de Ingenieros B. Enrique 
Escriu y Folch.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo al 
Qcip̂ tián de Ejxvio de primera clase don 
Román López y Cepeda.

Otro indultando del resto de tápena que les 
falta p(yr cumplir, d Edyardo LJopart 
TeixidoVf Juan Pera Jngasot y Juan mig 
CasaSé

de Burgos para verificar por gestión di
recta, durante un año, el lavado de ropas.

Otro autorizando á la Pirotecnia Militar 
de Sevilla para adquirir directamente los 
efectos que se expresan, con destino á la 
construcción de cartuchería Mauser.

Otro autorizando á la Fábrica de pólvoras 
y explosivos de Granada para adquirir, 
por gestión directa, los efectos que se in
dican, con destino á la construcción de 
pólvora sin humo.

Otro autorizando á la Fábrica de Artillería 
de Trubia para adquirir directamente de 
la Sociedad «Maquinista Terrestre y Ma
rítima», de Barcelona, una locomotora de 
2á toneladas en régimen de marcha.

Otro autorizando al Centro Electro-Técnico 
y de Comunicaciones para adquirir di
rectamente de la Sociedad A. E. G. Thom- 
son-Houston Ibérica, dos estaciones radio- 
telegráficas de campaña, sistema Tele- 
funken.

Otro autorizando al Parque de Sanidad 
Militar para que adquiera, por gestión 
directa, de la Sociedad «Bomingo Barto
lomé y Compañía^, los efectos que se ex
presan. con destino á las atenciones del 
citado Parque.

Ministerio de Marin :̂
Beal decreto disponiendo que los obreros de 

la Maestranza de los Arsenales, que se 
hallan ya  clasificados como aptos, sólo 
para trabajos sedentar ios, causen baja en 
dichos Establecimientos el día 30 del mes 
actual.

Ministerio de la Gobernación:
Beal decreto nombrando Alcalde Presiden

te del Ayuntamiento de Madrid á B. Ni
colás de Peñalver y Zamora. ^

Otro nombrando Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Barcelona á D. Juan 
Coll y Pujoh
Hiiisteiio le instmccióii FíMca 7 Bellas Artes.

Beal decreto jubilando á B. José Bobert y 
Serrat, Profesor numerario de la Escuela 
de Veterinaria de Zaragoza^

Ministerio de Fomento:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden disponiendo que la hoja de lata 

manufacturada en objetos que no esfján 
taí^ativamente Qómwén^dqs en el texto 
de lafíarUda Wi o en lás Notas al ane
jo B del convenio, debe aforarse por la 
Segunda tarifa de dicha partida.

Otra disponiendo se entienda aclarada y  
adicionada en la forma que se expx^tk 
la Real orden de Xx̂ d¡%̂ ê ê a

P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 5IINISTR0S

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa sin ug- 
Vedad en su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S* M. telog^^ 
Jía j  ]?^éide»ci^> ?an 13̂ *

<íSegún me comunica Deeano Médicos 
de Cámara, S. M. la  R e in a  é Infanta Doña 
Beatriz eontinúan en estado satisfaqi 
torio.

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Doña María 
Cristina y SS. AA* RR. no tieiáéE no- 
vedád.> ' "

i g p l  tl|néficlo disfrutan Jtás djaniá^

relativa á las Autoridades alemanas que 
están facultadas para expedir los certifi  ̂
cados de origen de los productos de aquel 
país que se destinen á su importación en 
la Península é islas Baleares.

Otra (rectificada) resolviendo con carácter 
general que queden á disposición del Mi
nisterio de Fomento los depósitos de ga
rantía constituidos por las Cmnpañias de 
Seguros nacionales y extranjeros, en cum-̂  
plimiento de los artículos que se citan. 

Ministerio de la Gobernaolén:
Beal orden declarando nulas las elecciones 

verificadas en Trebujena (Cádiz), para la 
renovación de la Junta local de Reformas 
Sociales.

ülinisteno de Instrucción Pública y Bellas Artes:
Beal orden disponiendo se adquieran, con. 

destino á las Bibliotecas públicas, 67 
ejemplares del libro de B. José Wangue- 
mert, titulado Influencia del Evangelio 
en la conquista do Canarias.

Otra desestimando la pretensión del Ayun-  ̂
tamiento de Peralejos de Arriba (Salm- 
manca), solicitando la supresión de. les. 
Escuela mixta de su agregado Gomeciego.

Otra concediendo la creación de %ma Escue
la incompleta mixta, dotada con 500 pe-̂  
setas, en el pueblo de Santibáñez.

Otra disponiendo se enpidan los nor^bra- 
mientos en la forma propuesta en el ex
pediente de concurso de traslado del Rec
torado Central.

Otra ídem id. id. en él eocpediente de c&n- 
curso de traslado del distrito Universita
rio de Sevilla.

Otra ídem id. id. én el expediente de con
curso de traslado del Rectorado de Bar
celona.

Otra ídem id. id. en él expediente de 'con
curso de traslado del Rectorado dré \a-
lencia.

Otra ídem id. id, en el eocpediente de con
curso de traslado del Rectorado de Sala
manca.

A n ex o  1.®— B o l s a ,—I n íit it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE M a d r id .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l . - A d m in is -  
TRAOióN M u n i c i p a l . — A n u n c io s  o p i -  
OIALES.— Sa n t o r a l .—E sPEC TkouLos. 

A n e x o  2.®—E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

F o m e n to .— Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Catúda- 
go de Hmtes de la provincia de Alema..

8̂ ®—T r i b u n a l  S u p re m o .— S a l a  
M  LO CONTENQIOSO-ADlUNlSrRÁTIVO.—' Pliego 23, 24 y 25.

f f l l l& im ie  DE F0MENX9 

i x E v e s

Don ALFONSO XIII, por la gracia d« 
Dios y la OonsUíución Bey  ̂éa Jispaila; í 

A todos los qne la preseat» riorra 
qU6 1^ OortBS bM  

y fó %q{90#'
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Artículo único. Se rehabilita la con
cesión del tranvía de vapor de Madrid á 
Colmenar Viejo, limitada á la parte com
prendida entre los Cuatro Caminos y el 
pueblo de Fuencarral, quedando afecta á 
la construcción de este trozo la ñanza 
que tiene depqsitada la Compañía conce
sionaria. ,

Por tíinto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles comq militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas
sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve.

YO EL REY.
Ministro de Fomento,

José Sánohti d iirra .

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.” El ferrocarril de Estella, 
Vitoria y Los Mártires se denominará de 
Estella á Vitoria y Los Mártires, por Mu- 
rieta, Vitoria y Mondragón,

Art. 2° Se autoriza al Gobierno para 
anunciar,sin previa petición garantizada, 
la subasta de ésta línea férrea en su tota
lidad, otorgando como subvención las 
obras hechás y m a t ^ l  acopiado en la 
línea, más las subvenciones que acuer
den las Diputaciones Me N ^arra, Gui
púzcoa y Alava.

El término legal de la concesión empe
zará á contarse desde que se otorgue al 
que resulte cóncesionMÚc, el cual abona
rá al Estado los gastí» de tasación veri- 
ílcados.

Por tanto: ^
Maudamos á todos los Tribunales, Jus- 

ticias. Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar lá presente Ley en todas
SUS partes.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de
Junio de mil novecientos nueve.

y o  EL BEY.
ISi M . ' F o m e n t o ,

Don ALFONSO XlII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: qué las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° La concesión del ferro
carril del Grao de Valencia á Turís y Mi
nas de Dos Aguas, la de Picasent á Cata- 
dau y la de Carlet á Villanueva de Caste
llón, modificadas por la Ley de 13 dé 
Agosto do 1308, 80 reducirán & ¿ o s ^ -

de Valencia á Villanueva de Castellón 
por Picasent y Garlet, y otra de Picasent 
á Turís y Minas de Dos Aguas y de Oar- 
let á Catadau.

Art. 2.® Queda subsistente la citada 
Ley de 13 de Agosto de 1908 en todo lo 
que no resulte modificadá por el artículo 
anterior^

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
tqridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve.

SI Ministro de Fomento,
h%i Sáftchei fiaerra.

YO EL REY.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. El plazo de cinco años 
marcado en el artículo 4.® de la Ley de 9 
de Abril de 1904, para abrir á la explota* 
ción pública y ejecutar previamente las 
obras del tranvía eléctrico de Vajlirana 
á Barcelona y extensiones, se entenderá 
prorrogado por otros cinco años, que em
pezarán á contarse desde el día 9 de 
Abril del corriente año, en que dicho 
plazo terminó.

Por tanto: -
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve.

El Miniftro de Fomento,
Jisé SÍK«li«z Guerra.

YO EL REY.

Dott ALFONSO XIII, por la gracia do 
Dios y la Coastitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed; que las Cortes han 
decn-etado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se inclpye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una que 
partiendo del kilómetro 13, obra núme
ro 5, de la de Tessa á Llagostera, enlace 
en Caldas de Malavella con la red de ca
rreteras de la provincia.

Art. 2.® Pgra el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

tíciás. Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así éivüeii como roilttafes y tum'

siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente Ley en todas sus 
partes.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,
José Sánchez finerra.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

Á todos los que la présenle vierén y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de ter
cer orden que, partiendo de la de Viila- 
rrobledo á la Almarcha, en las inmedia
ciones del primero de ambos pueblos, y 
pasando por los caseríos de Pernazas, 
Moharras y Santa Marta, termine en el 
pueblo de Barrax y carretera de La Roda 
á Balazote.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto* 
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidadi 
que guarden y hagan guardar, cumplir* 
y ejecutar la presente Ley en todas sus 
partes.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,
José Sánchez Cíaorra.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:^

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una. de 
tercer orden que, partiendo de Lema* 
Cambre (Coruña), enlace con la general 
del Puerto de Fontán á Hervés, en la 
misma provincia.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir ejecutar la presente Ley en todas sus

Dado en San Bdefonso á veintisiete dé " 
Junio de mil novecientos nueve.

YO ELBEf,
El Ministro dd Fomaato,
^  Siueléi
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Don ALFONSO XIII, por la gracia da 

Dios y la Constitución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente;

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una que, 
partiendo de la casilla del kilómetro 55 
de la carretera de Cardón de los Condes 
á Lerma, provincia de Falencia, pase por 
el pueblo de Yillahán de Palenzuela, y 
aprovechando un trozo déla carretera de 
Cubillas de Cerrato á la de San Isidro de 
Dueñas, á Burgos, en proyecto (aprobado 
por Ley de 6 de Julio de 1894), 'continúe 
por Tabanera de Cerrato y vaya á empal
mar en el término y cercanías del pue
blo, de Antigüedad con la carretera de- 
dominada de Baltanás á la de Carrión á 
Lerma.

Art. 2.̂  Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y deniás Au
toridades^ así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de milnovecíentos nueve.

YO EL REY.
£1 Ministro de£oméntb,
José Sáaehez Suerra.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® 8e incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de ter
cer orden que, partiendo de la estación de 
Tamarite Altorricón, en la provincia de 
Huesca, vayaá enlazar con la de Tama- 
rite á la Clamor de Almacellas.

Art. 2.̂  Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Portantoí
Mandamos á todos los I^ibunales, Jus* 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au* 
toridades,,.así civiles como mBilares^ 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, éum- 
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos imeve*. . . a  

YQELREY.
m Ministro d« Fomento, ^

Sánchez ttnerra.

Don ALFONSO Xlil, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España.

A tóÍQ9 los (]ue la jpies0|tto W m  j

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.̂  Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una que, 
partiendo de San Gregorio, en la de Ge
rona á las Planas, pase por Contestins y 
Amer á empalmar con la de Olot á Vich, 
en el Clot de Papalló, construyéndosei 
además, un ramal á San Clemente.

Art. 2.̂  Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 19()3 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como miütáres y 
eclesiásticas, de cualquier ciase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve.

ElMintotro Fomento,
José Sáaáez fiaem.

YO EL REY.

D<m ALFONSO XIII, por la graciá de 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los que la présente vi^en y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.̂  Se incluye en el plan ge
neral de carreteras la prolongación' dée îe 
Marchámalo á Fontanar (Guadalajara), 
dé la que, partiendo en Alóvera de la' 
de Azuqueca, por Alovera y Quer, á la de 
Guadalajara á Tórrelaguna, va por Caba- 
nillas á Marchámalo, consiguiéndose de 
este modo empalmarla con la de Guada
lajara á Tamajón.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las prescripciones do 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas
BUS partes.

Dado en San, Ildefonso'á veintisiete do 
Junio de mil novecientos nueve.

El Ministro de Fomonto, - "
J»ié SÉuku Smrra. > , ’

. Don ALFONSO Xin> pot lit |caeia d» 
Dios y la Oonstitaoiidlai Bey delE^tóla*
• A todos ios que la^ssm teT ísrib  y 4i-’ 
tendieron, sabedi  ̂qoe. li» itaf de> 
cretado y Nós sM H áói^  lo 

. Artículo 1.® Sé en el plan ge-
neral de carreteras del Estado Una de ter
cer orden que, partieBdddéJiW <¿la- 
oeite 4 Monroyo, en Fuentespaldo, y pa
sando por Ráfiiles y La P o r t ^ ( ^
»<•• •» J .

además dos ramales, uno de Ráíales £ Ca
ñada de Verich, pasamdo pór la Cerolle- 
ra, y otro de La Port.alleda á la carretera 
de Zaragoza á Castell.dn, pasando por Fór* 
noles.

Art 2.® Para el •cumplimiento de esta 
Ley se observaráni las prescripciones de 
la Instrucción do 2o de Marzo de 1903 y 
demás disposicioines.

Portante:
Mandamos &'todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Oobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesi&sfioas,! de cualqtiier clase y digni
dad, que g,áarden y hagan guardar, cum
plir y ejcyéutar la presente Ley en todas 
sus par-ífes.

Dad'ó mi San Ddefonso i  veintisiete de 
Junif/ de mil novecientos nueve.
«  ü ' YO E¡L REY.ioalsuro d. VoiMntî
ies< 8iiek«i fiaiim

Don ALFONSO XIH, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de Espaía;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de-/ 
cretado y Nós sancionado lo siguiente: ñ 

Artículo 1.® Quedainoluídaen elpl^n
general de^carreteras del Estado una 'jue 
partiendo de la de Madrid á Fremo’/a en 
Tárrega y pasandb por Prei^mri, San 
M : ^  de Maldá y Maldá, Arm iño en 
Arbeoa. /

Art. 2.* Para el oumpí;<4iento dé esta 
U y  se observarán las Vreaeripoionos de 
la Instrucción de Sílde, Marzo de 1903 y
demás disposiciojiea vigentes.

Portento: ‘ '
Mandamos í  todos loB Tribunales, Jus- 

ticiM, Jefes, Goberpadores y demfls Au
toridades, así civiles como militares y 
wlMiásticas, dr„ cualquier clase y digni- 
tlad, que g u ^ e n  y hagaín guardar, oum- 
pUr y ejeoiatar la presente Ley en toda* 
sus partera' - , ®

Dado en ^ n  Ildefonso á veintisiete de 
Juiii^^ef mil noVeoieMtps nueve.. .,

ÍM  M nitiJhHin..

d .
Dios y la Oonstttución Rey de España*

A_ todos los que Upresente vieren y 
tendieran, sabe* qUe las Cortes h k i^ a l  
cretado y  Nói s^éionado lo

nertí de earreteras del
tercer «den  que, do Bnr
got i  K Igar «e P e r n r , , ^ ^ ^
dajez y el río, y p a s:.J ? S Í  
Zarraguda, em paiiZ  !*
oonveniente cqn^^ h-  n, *

A rt 2 ® Pit- Béroédn.

p r e s e a

I aemáe disposii^neB vigáilefli  ̂  ̂ .
Po«r tantee- -.vi* i 
Mandamoa á todos los Tdbantiee^
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ticias, Jefes, Gabernad^ ^res x  d^máScAu- * 
toridades, así. dviles c orno militai!^ y 
^eclesiásticas, de cualquí^„©í y digni
dad, que guardeii y fn,gua^d^^ cum^ 
plir y ejecutar la presen te £ey en todas,f 
¿íus partes,

Dado en San Ildefonso á veintisiete de, 
Jijnio de mil nóvecient oSvi ^ueye.:

- ' ■■':ifp:Et REY.:/
El Ministro dé Fomento, '
José Sánchez Guerra.

Don
Dios y la Cónsiituci^^^ Rey, de 

A todos los qqe la presiente y.r
^tendieifen, sabed: que las Cortas Han; 
decretado y Noŝ  sanóionádo lo sigm 

Arlículo 1.® j^Se?incI}|3Fe?<eB e l^ lap  
nerál dé cái*retgras d ^  É unaq.^^^ 
partiendo deíFrómlsta (Palencia) y 
sando por Tíilaherreros/^m^iffe 

-de Saldaña á Masa, en Villaettí^ácllÉOi 
Art. 2.’̂ Para el cnflifdimiento de esta 

Ij^y se obseryarónias jff®ci|pionLe¿ 
Instrucción de 30 ..dé de 190.% y >
detnáe d i^ ^ t íc ® ^  vigptsfta * ;

l'ortañtoí:
Ma’»damoa á todoeles.3^i^»iialea^;Jii9Ní^ 

ticias. Jefes, Dpbc^nadiPia# détíaás 
toridao es, ,así? civilea.como dmilitareé 
eclesiásti'ca%J© oualqrter.olaseey d ig i^  
dad, que ¿mai bagaíigiwdai^ cuM î  ̂
plir y ejecutar 
íSus partes.

Dado en
Junio de mU noTOek^^* Wwto»?»

. ‘ t  ,yO'filF-RM'?'
El Ministro d e  FomoatoA"
José Sánekcz Cluerra.

Doh Á l i ’̂ í íé a  i i ,
Dios y la ü(>nát^ucic

A todó^ los q¿e//a  nreseuv’̂íí̂ ^̂ ^̂
em tendlereltí;* sábédí'^g ue D^íí’‘tea..bad 
de< jretadd ^  NSS Mfíci oiiádó lo

Artículo 1.®, Qued an ki#luíj4a^ ©1 
plan general de cái ;|:ete,r^^dei,j^'^^^^

Itedo San J ld ^ p sp , áy einktisietedô
Junio de mü. novecientos nueve.

YÓ EL REY.
El Ministro;de Fomento, .

Jo8é«8ámh«s teifs,'
D&n ALFONSO X I ll  por la gracia de 

Dios y la  C(^ustitucic^ Rey de España;
Á todos.Ips que laprp^nte vieren y en

tendieren, sabed: qup l^s Cortes han de
cretado y ÑÓs sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se incluye en^l plan ge- 
néral de carreteares del Estado, entre las 
de tercer orden, una que, partiendo de 
‘Ppix„vaya,A emp|il|nar en el kilómetro 
12, sitio llamado Hprtichuelas, con la de 
i^niería á Málaga.
¡Art. 2.® Paiía el cuhiplimiento de esta 

se qbspryarán las ̂ prescripciones de 
1¿ instrucción die 39 Marzo de 1903 y
(femás áisposiciones vigentes.
¡ Por t^ t^ p
iliandamos á todtoSílpe Tribunales^ Jus- 

t^h s , Je%s, (Joberspadores y demás Au- 
, tildados, así civiles como m atares y 
e^eeiásticas, de cusalquier cláse p  digáis 
|dad, que guarden y h i ^ n  guardar, cum
plirá ̂ y;Vei«®atar la^propente Ley m  todas 
sus p a i ^ m j » :

D¿do? en ¿Ildefonso á veintisiete de
Junió dendi noye^nrou n t^ é .  ^

YO EL REY. '
, Ei ifíiiMít;̂  á« i
, JosÉSfeDtofiiárfiaáov- - ^ ■■ - • ^

las dos siguienjtés'én la provincia de 
ragoza*. üná qué, par tiendo de la Tortue\ 
ira á Daroca y pasani /o PM líPIP^W ^ ' 
Uzed y Cubel empalm, e,. carca del kilóme- 
íro 36 con la de^Sj^^ráv 

ne, partiendq dé
^  „ terde y el pu^llP M ^ Abp^,^dpnd%
L  a n r o   ̂la carr?^a,d%
O á l m a a a v '^ ^ -  Paca , unirse cqu .ei

Ley se
la Instrucción d.e 30 *
demás disposiciones vi '

Por tanto: ^
Mandaiuc#.

,GobeE»5^!l8ü<y 
torid^d^, atí: <avil».cmino; î ^̂  ^
eciesiású^s^ de ouaJqufer úolase J  ^
dad, que g u a rd e U iF b ^ IP s^ d U il^ ^ ^ ^ l
^ í r  y ejpctoÉur In prefeUidl i

DonALJIONSP XHI,; por ̂ la-graeia de 
. Dips y la. Cpnstitucipn, Rey de Espiña; ■ 

l^todps^ los -qu  ̂ l%:Presente vieren y  t 
' ent^dieren, sabed; que las Cortes han > 
decretado y Ñós sancionado losigniente: 

AÍ*tícuÍo 1.® Se incluye, en el plan ge-?. 
Jneral,dpcarreteras del Estado una que^
" partiendo del pimtQ más conveniente de - 
la do. Ampiii l̂láf; A Ikiclnas/ en término * 
diunicipal de la de pevioo de la Torre y 

^^sando por los términos municipales ó 
' i^ynedwloneií de Guetrillo de Oniedo?y 
TiMaconancio, empstoie en el de Gevico 
]|rayero con la titulada de Tortoles, en la 
provincia de Palencia,

Art. 2.® Para el cumplimiento de íOSia 
' ̂ e y  sé observarán laa pre^ripcáones de ’ 

Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y, 
demás disppsicionea vigentes, 
i Por tanto: ^

MándamosA todos los Tribunales, Jus
ticias; Jéfes, Gobernadores y demás Au- ■ 
toridades, así civiles como militares 

, eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
dadi que;gi|^?deny hfünguardafíCum-í 
plir y eíecutar la presénte Ley ? en tod^ 
sus partes.
^ Dado en San I l^ o n io  á  veintis^ed# 
Juiiíqde mil npveeieni^ nueve.

■ Y O B L R i^ -
su

^  t e  graéia^ d é

A’ todos .los- que’ la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:^

Artículo 1.̂  Queda iil&luída en el plán 
general de carreteras del Estado una 
que, partiendo de Algaida y pasando por 
la villa de Sausellas termine en la ciudad 
de Inca ¿(Baleares).

Arti 2.® Para, el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de la 
Instrucción de 30 de Marzo de 1903, y de
más ̂ disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus^ 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades,?, así» civiles comd militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y d i^ i-  
dad, quepiaBdeny hi^an guardar^cum^ 
plir y ejecutar^ la p r e s t é  Ley en todas 
sus partes.

DadGon SanlldetbiiBO á veiútisiéte dé 
J  unáo de' milt novecientoe nueve.

Y 0  E L  REY*
El Ministro de Fomê tQ,
José Sánokez Gnerra.

Dón ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los 'que la presente vieren j  
entéhdíereñ, sabed: que las (jortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se considerará unido á la 
carretera de tercer orden de Badalona á 
Mollet un ramal desde el kiíónietro se
gundo al sitio denominado Tres Cami
nos, del importante barrio de Pomaryde 
la ciudad de Badalona, provincia de Bar
celona.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de- 30 de Marzo de 1903, y  
dem|^ disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, (gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve#

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

José Sánchez Guerra.
— ^ 9 ^ - — r

PB ISW a DEL CONSEJO DE IDlSfBOŜ
REH-ES DECRETOS -

Dé acuerdo con Mi Consejo de Minis* 
tros, .

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Orense Me ha presentado D. To
más Alonéo Zabala, Conde de Buena Es
peranza.

Dado en San Ddefcnsó á veintisiete do 
de Junio de mil noveoiéntqs hueve.

i ^ m a o .
El ProBld
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Do acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Pontevedra Me ha presentado don 
Francisco Javier Beránger y Carrera* 

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junió de mil novecientos nueve,

ALFONSO.
Sa Pmidente del Consejo de Ministros,

Antonio Sanra y flontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis  ̂
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Orense á D. Francisco 
Garvi Oliver, Senador del Reino.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de infl novecieiitos nueve.

ALFONSO.
El PresMente del Consejo de Ministros,

Antonio Hanra j Hontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Pontevedra á D. Justo 
Sarabia y Pardo, Marqués de Hazas, ex 
Diputado á Cortes.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junió de líiil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Miaistros,

intonit ¡Rttara y ¡Houtan«r.
— —

MISISTERIO REJGM CIA ¥  JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Sevilla, proponiendo con ái’re- 
glo á lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código Penal, ge indulte á Juan Vázquez 
Ayala de la pena dé cadena perpetua á 
que fué condenado por dicha Audiencia 
en causa por delito de secuestro, robo y 
amenazas.

Considerándó que con el abono de la 
prisión preventiva lleva él reo extingui
dos treinta años de condéna observando 
buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de ¿in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado* 
por la Comisión peifiuanetíte del Consejo 
de Estado, y conformándome Ó̂oü el pa
recer de Mi Consejo dé Ministros,

Vengo en indultar á Juan Vázquez 
Ayala, de la pena do cadena perpetua 
que sufre y que le fué impuesta en la cau
sa lie que se ha hecho naérito. /

Dado en San Tldefonsó-á Veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Orada y Justicia,

loan Armada Lasada.

Visto el é^édím te InStruMo con'ñSetí-? 
YO de instancia elevada rpor Seoundinos 
Ancos Santos, en súplica dé que se lé 
mute por otra más léve M pena de cade
na perpetua á que füó condénado por la 
Audiencia déHuelvaen causa por delito 
de asesinato, - ^

Considerando lá goéa %dád que tériía 
el reo cuando cometió el delito, que du
rante el tiempo que lleva cumpliendo 
condena ha observado buena'ColMuCta, y 
que la parte ofendió ho sé opone á la 
concesión de la gracia^ solicitada:

Vista la ley de 18de Junio dé 1870 que 
reguló el ejercicio"^ la grada de in- 
dülto:

De acuerdo cón lo informado por la 
Sala sentenciadora y oon lo consultado 
por la Comisión pérmanetíte Consejo 
dé Estado, y cóMormándome Con él pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta 
áBecuUdino Aribog Sáhtds en la cátiia de 
qué se hahéCho íhériSó, por la dé dieci
siete anos y cuatro nieges de Cadepa tein- 
poral. , '

Dado en San Ildefonso á Veintisiete de 
Junio de inil novécieutoé ñüéve.

El Ministro dé Graolk y Justicia,
Jaaii Armada lo8ad¿

A liF O l^ .

Visto el expediente instruido éím mo
tivo de instancia elevada por José lia
ría Díaz García, en súplica de que se le 
Indulte del resto de la pena de quince 
años de reclusión, á que ftíé condehádo 
por la Audiencia dé Oviedo eíi causa por 
delito de homicidio.

Considerando que^l reo lleva sufrida 
gmn parte de la Condena, observándo 
btiéna condüctá ¡f ilando pruétíás de 
arrepentimiento, qué la parte ofendida 
está conforme cdn la concesión del indul- 
to, y que sü co-réo José Suárez Atvarez 
fue indultado de unapártéde lá coiídéha: 

Vista la Ley de 18 de junio de Í87Ó que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto; ^

De acuerdo cón lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
dé Estado/ y Conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar; á José María Í)íez 
García cuatro años de M pena dé reclu
sión que le fué inipué^á en ía W u ^  4e 
quesé há hécho Éáéríto, ' '   ̂ ’

.Dado en^San Ildefonso á veintisiete%e 
Júnio de mil novecientos ñ ueve.

' ALFONSto:

v  ̂ ‘ ‘

Visto ^  expédimite iastruído con mo
tivo de instancia Mévada por Luis Rodrí
guez Aiohsó, en súplica dé qúe sp lé ih- 
dulto dél resto de la pena de un aáo, ocÚo 
meses y un día de prisión correccionál, á 
qué íu i AMmdéuadé por la A u d i^ í^  de

"Foi^tevedra en causa pv'>r'delito* de fal- 

«pdáií- V 'idollera um
pjxda máb/ N  terceras'partea de la 
condena buena conducta y
dando prueba^ de  ̂arrepentimlon to, y 
que ei indulto no',¿J®rjudica ñ fercpro, > 

% stá la l¿y  d e l8oeJun i4d^  
reguló él ejercicio de la sgrncia de In
dulto:  ̂ V - .

De acúérdo con lo informado.por la 
Sala sentenciadora y con lo cimsultado 
ppr la Comisión perni^tnenteídeLConsejo 
de Estado, y conformándome con el par- 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en  indultar á Luis Rodríguez: 
Alonso del réáto de l a , ̂ h a  qúe le falta 
por cumplir, y que le  fué'M puésta en la  
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Juúlé®>lail nóveClentos nue^e. *

ALFONSO,
El Ministro de Gre^a y  Justioia,

Juan AfüMdi

Visto él expedieatcÍJisIruído con moti
vo dejnstfiiida elevada Eugenio Pe- 
rea y Martín, s ú p l i c a  d^ qne se le in
dulte del resto de la pena dd^-dos años, 
éuatro meses y un día de ju’isiói^ eorrec- 
cional, á que füé condonado por M  Au
diencia de Chidad Real en causa por“ dó' 
bjto de lesiones gravee.

Considerando que el penado lleva cum
plida más de trescuartas partes de la con
dena observando buena conducta, y que 
la parte ofendida no se ©póne á la gracia 
solicitada:

Vista la Ley de 18 de Juníp de 1870, quo 
reguló el ejerciciode lafgraéia de indulto: 

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Óomisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome coú el pare
cer de de Ministros,

Vengo en inault|ir á Eugenio Perea 
Martín del fes):©, de lâ  pena flue le falta 

«por cunpigiir y que }e ípé impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de Ipil toVécientos nueve.

. , ALFONSO.
El llinlsim Je  y JasUolt,

l i t a  A m a il ié S á S i ,

V ií^ él expedienté Instruido con moti
vo de c^xpósicíón elevada Presiden
te de la Junta de LibertosdeMelilla, pro- 
tpopiendo  ̂con a n ^ o  á ia dispuesto en 
^LBeal decreto de *@2 de^Octubre de 1906, 
se indulte á Vicente PoTrÉ^Ródríguez de 
la ̂ l ia  dé veinte años dé cadena tempo
ral, t  que ifué coj^en^o por la Audien- 

de Granada sm cau^ por delito de 
asesinato. V

Considerando él tiempo que lleva el reo 
extinguienio condena, durante el cual ha 
observado bumia conducta y dado prue
bas de la j^ rté
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•iendidá no se opone á la conoesidr^ ¿el 
indulto: / '

Vista la Ley de 18 de Junio de 1^70, que 
reguló el ejercicio de lagrabiai^e indulto: 

De acuerdo con lo info^^ado por la 
Sala sentenciadora y cop; lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y confort^dndóme con el pare'  ̂
car de Mi Consejó de Ministíós, '

Vengo 'én indultar á Vicente Porraí Ro
dríguez del resto de la pena que le falta 
por cun^idir y que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hécltó mérito.

Dado f̂fiU'Ban ItdiefoiisÓ á veintisiete do 
Junio de inil novecientos nueve.

ALFONSO.
fiSl Miniitrir de Oreóla y. Jnetidai

l u í  Inadji IfMdt.

M U B I H m

REALES Dl^ltETOS 
En consideraeió^ii ^ log servicios y cir

cunstancias delv Ingenieros,
número 1 de^ escala dé su clase, don 
Enrique J^ ŝcríu y Foldi,  ̂ que cuenta la 
antigü^ad de 18 de Septiembre de 1884, 
y la eí(ectividad de de Julio de 1898, 

V engo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo coii 
el Consejo de Ministros, al empleo 
General de Brigada, con la antigüedad de 
18 del corriente mes, en la vacante pro
ducida por fallecimiento dé D. José Pe
rora Abreu, la cual corresponde á la de
signada con el número 119, en el turno 
establecido gara la proporcionalidad.

Dado én San Ildefonso, á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve.

H  Ministro de la Guerra,
irs«u« Limes.

ALFONSO.

Servicios deí Coronel de Ingenieros 
I>, Enrique Escrlu y Folch,

Nació el día 18 de Agosto de 1847 é in
gresó en la Academia de Ingenieros el
1.* de Septiembre de 1863, siendo ascen
dido reglamentariamente al empleo de 
Alférez alumno en Agosto de 1867.

Por la gracia general de 1868 alcanzó 
el grado de Teniente de Ejércita

Promovido al empleo de Teniente de 
Ingenieros en Septiembre de 1869, por 
haber terminado con aprovechamiento 
sus estudios, se le destinó al primer Re
gimiento de dicho Cuerpo y formó parte 
de una columna, con laque operó en los 
distritos de Cataluña y Aragón, trasla
dándose luego a r  de Valencia, donde 
combatió ó los insurrectos republicanos 
y asistió al ataque y toma de la capital 
el 16 de Octubre.

Quedó en situación de excedente en 
Septiembre de 1871, coloéándóselé en Do 
tubre en el segundo Regimiento.

Se encontró en los sucesos de esta Cor
te la noche del 11 de Diciemlnre de 1872 
y la mañana del día siguiente, cooperan
do al restablecimientb del orden.

Desde Enero de 1873 perteneció a l ^ r -  
cito del Norte, ocupándose en diímrénies 
trabajos de fortiñcación y emprendiendo

operaciones de campaña contra las fac
ciones caí listas.

Concurrió el 16 de Marzo á la acción 
de Ibero; el 24 al encuentro habido en 
Murietay el 27 al de Abarzuza, causando 
alta en Abril en el cuarto Regimiento.

Sé halló asimismo el 27 de Julio en la 
aeción de Isasondo; el 10 de Agosto en la 
defensa de Vergara, al ser atacada esta 
población por los insurrectos, concedién
dosele el grado de Capitán por el mérito 
que entonces contrajo; los días 10 y 12 de 
Septiembre, en las acciones libradas en 
las inmediaciones de Tolosa y alturas de 
Choritoquieta, por las cuales fué recom
pensado con er grado de Comandante; el 
6 de Octubre, en la de la ermita de San
ta Bárbara y montes de Guirguillano, 
por la que se le otorgó la cruz roja de pri
mera clase del Mérito Militar; los días 7, 
8 y 9 de Noviembre, en los combates de 
MontcrJurFa; el 25 de Febrero de 1874, en 
la acción de Monte Montaño, en laque 
observó un comportamiento que fué vis
to con satisfacción por el Gobierno, y el 
25, 26 y 27 de Marzo, en los combates de 
San Pedro Abanto, en uno de los cuales 
resultó herido.

Por estos últimos hechos de armas, 
fué recompensado con el empleo de Ca
pitán de Ejército.

Continuando, las operaciones, prestó 
especiales servicios, algunos de ellos bajo 
el fuego del enemigo, singularmente du
rante los combates sostenidos los días 27, 
28 y 30 de Abril del expresado año 1874 
en San Pedro de Abanto, Cortes, Areni
llas y Montes de Oaldames, por los que 
fué agraciado con la cruz roja de prime
ra clase del Mérito Militar.

Tomó también parte el 25, 26, 27 y 28 
de Junio en los que se libraron en Monte 
Muru, por los cuales obtuvo el grado de 
Teniente Coronel, y permaneció en camr 
paña hasta que, al ascender por antigüe
dad, en Julio, á Capitán de Ingenieros, 
se le colocó en el segundo Regimiento.

Salió nuevamente á campaña por el 
Norte en Septiembre siguiente; se dedicó 
á distintas obras de fortlflcación, hostili
zado alguna vez por los carlistas, y estu
vo el 16 de Septiembre de 1875 en la toma 
del’fuerte de Urcabe, habiéndosele otor
gado el empleo de Comandante de Ejér
cito, en recompensa de los méritos que 
contrajo en la ocupación de la línea de 
Ório, y la cruz de segunda clase del Mé
rito Militar con distintivo rojo, por las 
iteraciones á que asistió hasta la termi
nación de la guerra.

Nombrado en Agosto de 1876 Profesor 
de la Academia de Ingenieros, se le con
cedió en 1880 la Encomienda de Isabel la 
Católica; en 1882, el empleo He Teniente 
Coronel de Ejército, y en 1884 el grado de 
Coronel, como recompensas reglamenta
rias por el ejercicio del Profesorado.

En Diciembre del año últimamente ci
tado fué ascendido por antigüedad al em
pleo de Comandante de Ingenieros, nom
brándosele Ayudante Secretario de la 
Comandancia General de dicho Cuerpo 
en el distrito de Galicia.

Sin perjuicio de las funciones propias 
de su destino, se encargó interinamente, 
en Marzo y Abril de 1887, de la Coman
dancia de Ingenieros de la Coruña y del 
detall dé la misma.

Con motivo de su ascenso á Teniente 
Coronel de Ingenieros, en Noviembre 
de 1890, se le trasladó al primer Regi
miento de Reserva de Zapadores Mina
dores, pasando en Enero de 1891 á ejer
cer el cargo de Jefe de Estudios y del 
detall de la Academia de su Cuerpo.

En concepto de recompensa por el Pro- 
i fesorado, se le condecoró reglamentaria

mente en 1895 con la cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Cesó en Noviembre de 1897 en el come
tido de Jefe del detall de la mencionada 
Academia, y continuó en el de Jefe de 
Estudios hasta que, promovido al empleo 
de Coronel por antigüedad, en Agosto 
de 1898, fué nombrado Comandante do 
Ingenieros de la plaza de Méliila.

Desempeñó en la misma, además de su 
cargo, el de Director de la Academia Re
gional de Sargentos, confiriéndosele di
versas comisiones.

En algunos períodos de tiempo ejerció 
interinamente las funciones de Segundo 
Jefe de la Comandancia General de 
Melilla.

Se le nombró en Abril de 1901 Director 
del Establecimiento Central de Ingenie
ros, disponiéndose en Mayo que á la vez 
se encargara del Gobierno Militar de la 
provincia de Guadalajara, y confiriéndo
sele en Julio la dirección de ios talleres 
del material y de los parques de sitio y 
reserva del referido Cuerpo, la cual sigue 
desempeñando.

Continuó, no obstante este destino, 
ejerciendo el cargo de Gobernador Mili
tar de la citada provincia hasta Septiem
bre de 1904, y con posterioridad lo ha 
desempeñado interinamente en diversas 
ocasiones.

Cuenta cuarenta y cinco años y cerca 
de diez meses de efectivos servicios, y se 
baila en posesión de las condecoraciones 
siguientes: , . ,

Dos cruces rojas dé primera clase del 
Mérito Mi itar.

Cruz roja de segunda Clase de la mis
ma Orden.

Encomienda de Isabel la Católica.
Dos cruces blancas de segunda clase 

del Mérito Militar.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, Bilbao y 

Guerra civil.

En consideracipn á lo solicitado por el 
Capitán de Navio de primera clase don 
Román López y Cepeda, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden*, con la antigüedad del 
día 21 de Enero del corriente año  ̂en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Et Ministro de la Guerra,

irsenio Linares

A fin de solemnizar con un acto de cle
mencia el fausto acontecimiento del bau
tizo dé Mi muy amadá Hija la Infanta 
Doña Beatriz, haciendo uso de la prerro
gativa consignada en el artículo 54 de la 
Constitución de la Monarquía, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se indulta á Eduardo 

Llopart Teixidor, Juan Pera Jugasot y 
Juan Roig Casas, del resto que lés falta 
por cumplir de la pena de fres años de 
prisión cqrrépcional que les fué impues-

■'■1 ■:
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por sentencia dictada por el Consejo 

Supremo de Guerra y Marina en 18 del 
corriente mes. ]

Dado en San Ildefonso á veintisiete de ¡ 
Junio de mil novecientos nueve.

, ALFONSO.El o r'e la Guéri'a,
^ ^enio l in m s .

m  MIttfgIro d« U Guerra.
Arŝ rfo Iduarfs.

ALFONSO.

jon or-e^io áló que determinan las 
excepciones 4.*y T* del artículo 6.® del 
Beaíl decVeto de 27 de Febrero de 1852, y 
á lo prevenido en la Ley de 14 de Febre
ro de 1907 y disposiciones complementa
rias; dé conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia Mi
litar de Sevilla para que, ajustándose á 
los proyectos de contrato que ha formu
lado y con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 6.®,. artículo único del vi
gente presupuesto de la Guerra, adquie
ra directamente 95.000 kilogramos de la
tón en discos para vainas de cartuchos 
Maüser, modelo 1893, de la í̂Sociedad In
dustrial Asturiana», de Lugones (Ovie
do; 5.000 kilogramos de latón en bandas 
para cápsulas de dichas vainas, déla casa 
«Basse und Selve», de Alténa (Alemania), 
y 8.090 kilogramos de copas de acero cu- 
pro-niqueladas para envueltas de balas 
de la mencionada cartuchería, de la casa 
«Vereinigte Deutsche Nickel Werkw de 
Schwerte» (Alemania).

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Linares.

Con arreglo á lo que determina la ex- 
cepcióh 8.®' del artículo 0.̂  del Real de
creto do 27 de Febrero de 1852, y á lo pre
venido en la Ley de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complementarias; á 
propuesta del Ministro déla Guerra, y de 
acuerdo coU; el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Parque adminis* 
tratiyp de suministro de Burgos para ve
rilear por gestión directa, durante un 
año, el lavado de ropas correspondientes 
al servicio de acuartelamiento que tiene 
á cargo el Depósito de suministro de San
tander; á  los mismos precios, comolímL 
te máximo, y bajo iguales condiciones 
que han regido en la aegunda de las su
bastas celebradas sin resultado por falta 
de licitadoreg,
* Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueves

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 8.®’del artículo 6.® del Real de- 
Oreto de 27 de Febrero de 1852, y á lo

provenido enja Ley de 14 de Febrero ,de 
1907 y disposiciones complementarias; á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pól
voras y explosivos de Granada para ad
quirir, por gestión directa, con cargo al 
crédito extraordinario de la Ley de 11 de 
Enero de 19Ó6, 15.000 kilogramos dé al
godón crudo, 10000 kilogramos de anhí
drido sulfúrico y 100.000 kilogramos de 
carbón antracita, necesarios para la fa
bricación de 12.000 kilogramos de pólvo
ra sin humo de nitrocelulosa tubular nú
mero 3; á los mismos precios, como lími
te máximo, y bajo iguales condiciones 
que han regido en las dos subastas con
secutivas celebradas sin resultado por 
falta de licitadores.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSOr
BU Ministro de la Guerra,

Arsenio Linares.

Con arreglo á|lo que determina la ex
cepción 6.* del artículo 6.® dél Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo pre
venido en la Ley de 14 Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; de con
formidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengó en autorizar á lá Fábrica de Ar
tillería de Trubia para que, ajustándose 
al proyecto de contrato que ha formula
do, adquiera directamente de la Sociedad 
«Maquinista Terrestre y Marítima», de 
Barcelona, una locomotora de 24 tonela- 
dag en régimen de marcha, satisfacién
dose su importe con cargo á la partida 
de 42.500 pesetas consignadas para este 
objeto en el vigente plan de labores del 
material de Artillería.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve*

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Linares.

Con arreglo á lo que determina Ja ex
cepción 6.* del artículo 6.® del Real de
creto de 27'de Febrero de 1852, y á lo 
p/evenido en la Ley de 14 de Febrero de 
1907 y dispósiciones complementarias, 
de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina; á propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo do Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Centro Electro • 
Técnico y de Comunicaciones para que, 
ajustándose al proyectó de Contrato que 
ha formulado y con cargo al crédito con
signado en el capítulo 7.®, artículo único 
del vigente presupuestó del Ministerio de 
la Guerra  ̂ adquiera directamente de la

Sociedad Anónima A. E. G. Thomson- 
Houston Ibérica, domiciliada en Madrid, 
dos estaciones radiotelegráficas de cam
paña, sistema «Telefenketí».

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerni,

Afsesio Linares.

Con arreglo á Fo que deternitha lá ex
cepción 10.®̂ del artículo 6.® deí Réáí de
creto de 27* de Febrero de 1852, y ádo 
prevenido en la Ley de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complementarias; á 
propuesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al PaVque de Sani
dad Militar para adquirir directamente 
de la Sociedad «Domingo Bartolomé y 
Compañía», residente en Madrid dosfur^ 
gones dletíticos, tres de utensilio, y uno 
de análisis histoquímico, bacteriológico 
y radiográñeo, con sus dotaciones de 
material y atalajes correspondientes; un 
atalaje para un carro algihe «Vaillard», * 
y una cocina para hospital de campaña, 
modelo Kurd-Haher, debiendo ser cargo 
las I7L268 pesetas á que asciende su cos
te á la partida de 100.000 pesetas consig
nadas en el capitulólo, artículos.® del 
vigente presupuesto del Ministerio de la 
Guerra para las atenciones del citado 
Parque.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil noVeoientos nueve,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Linares.

MlMSTEPtlO 9E MARNA

REALDECKETO
A propuesta del Ministro dé Marina y 

de acuerdo con Mi Consejo de» Ministros, 
Vengo en decretar Is éíguiente; 
Artículo 1.® Todos los obreros de la 

Maestranza de los Arsenales que se ha
llan ya clasificados como aptos sólo para 
trabajos sedentarios en virtud de la Real 
orden de 15 de Marzo de 1907, y que por 
no reunir las condiciones establecidas en 
la Ley de 19 de Mayo de> 1909, no e^án 
explícitamente comprendidos en sus pre
ceptos, serán baja en dichos estableci- 

el día 30 de Junio actual, co
menzando á percibir la pensión mínima 
de 276 pesetas anuales que les concede 
el artículo 7.® de la Ley, á partir del 1.* 
de Julio próximo. ,

Art. 2.® El personal obrero que se 
hálle ya iguaimenláé clasificado en virtud 
de dicha Real offlén, pero qué por estar 
comprendido en alguno de los deniás 
preceptos de la  Ley citada, tenga derecho 
á pensión,-sin que ésta se d ^ v e  de lo
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dispuesto en la cláusula 3.®* del artícu
lo 7.® de la misma,será también baja enla 
Maestranza el mismo día 30 de Junio, para 
empezar á percibir acuella pensión míni
ma el l.? de Julio siguiente, ínterin no se 
instruyan y resuelvan los respectivos @x- 
pedientos de retiro y se declare el haber 
pasivo que corresponda en cada caso, de
biendo entonces precederse á la liquida
ción y pago de los atrasos á que el ex
presado personal pueda resultar acreedor 
por virtud de su nueva clasificación.

. Art 3.? El abono de las pensiones á 
.que dé lugar durante el -año actual lo 
depuesto en los artículos precedentes, se 
efectuará con cargo al crédito de 100.000 
pesetas, consignado para esta atención en 
el capítulo 22, artículo único del presu
puesto vigep te. I

Dado en San JldcfonsOi á veintitrés de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
la  Miniatro de Marina

iMé Ferrindiz.

fflM IISTW  DE M  «OBEIlMCIdií
EEALES DEGRETOS 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Nicolás de Peñalver y 
Zamora, Senador del Reino, en usó de las 
facultades concedidas por el segundo pá
rrafo del artículo 49 de la ley Municipal 
vigente, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Miñistros,

Vengo en nombrarle^Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Madrid.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Jaan de la Cierva y Pefiafiel.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y atendidas las circunstancias que 
concurren en D. Juan Coll y Pujol, 

Vengo en nombrarle Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Barcelona, con 
arreglo á lo que disponen los artículos 49 
4ó laiey Municipal y 3.® de la de 5 de Ju
lio de J898.

Dádo en San IldefonsoA veinticinco de 
Junlq de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Goberuatdón,

Jaan de k  Cierva y Pefiafid.
. — —

r a i s m i o  lE  k s t m c c iOjí p tB iic ii
¥ BELLAS ARTES

REAL DECPETO 
Accediendo á lo solicitado por D. José 

Robert y Serrat, Profesor numerario de 
la Escuela de Veterinaria de Zaragoza,

. • Vengo en declararle jubilado, con el 
haber que px» clasificación le correspon
da, pq? eí̂ Qcdqr de k  edad reglamenteria,

como comprendido en el artículo 36 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 
1892.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San Pedro.

 '
IIISTERIO m FOMEST0

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por el Ins

pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, Jefe de Administración de pri
mera clase, y en virtud de lo dispuesto 
en la Ley de 3 de Agosto de 1866, y la 
de Presupuestos de 1892, á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Enrique de Nouvión y Roúra.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
José Sánekez finerra.

\  engo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal de la Junta Central de 
Colonización y Repoblación interior Me 
ha presentado D. Eduardo Sanz y Es- 
cartín.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, '
José Sánchez (iuerra.

Dé conformidad con Id preceptuadó en 
el artículo 6.® de la Ley de 30 de Agosto 
de 1907, á  propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengó en nombrar á D. Tomás Monte- 
jo y Rica Vocal de la Junta Central de 
Colonización y Repoblación interior.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.
José Sánchez Guerra.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, Jefe de Administración de se
gunda, por jubilación de D. Torcuato 
Jusué;-á propuesta del Ministro de Fo
mento, ' ;

Vengo en nombrar para la referida va
cante, en ascenso de escala, á D. Ricardo 
Sánchez Madrigal.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio dé mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
JOlsé Mnehoz Gnema.

de Minas, Jefe de Administración de ter 
cera, por ascenso de D. Ricardo Sánchez 
Madrigal; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Ildefonso 
Sierra y León.

Dado en San Ildefonso á  veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve. .

ALFONSO,
Ei Ministro de Fomento,
José Sánchez Gnérfá.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase'dól Cuerpo 
de Minas, Jefe de Administráción de 
cuarta, por ascenso de D. Ildefonso Sie
rra; á propuesta del Ministró de Fomento, 

Vengo en nombrar pará la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Ramón 
Fernández Puig de la Bella-Casa.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve:

ALFONSO.
El ipniStFo de Fam«nto,
M é  Sánrhez ftaerra.

De conformidad con lo propueáto por 
el Ministro de Fqmentó, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892, y 
con arreglo ^lo prevenido en los- Reales 
decretos de 2 de Agosto de 1905 y 1.® de 
Febrero último,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Mecánicos de las divisiones de 
Ferrocarriles, con categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, D. Juan 
Carlos Morillo y Matamoros.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Miniatro de Fomento,

J«zé SánthezÜnerra.
—---

fflIMSTEFJtl RE i n m A

Resultando vacante una pTáiá de Inge
niero Jefe de primer^iekse del Cuerpo

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por D. B. Manjarrés, de Bil
bao, contra el fallo de la Junta Arbitral 
de aquella Aduana que en el expediente 
número 286 de 1908 de la misma, confir
mó el reparo formulado por esa Direc
ción General á la declaración número 

i 7.656 1908, por la que se dispuso la rec- 
I tiflcación del adeudo de unos cuadros 

anuncios, con au cristal, cartón y marco 
de hoja de lata, aplicando los derechos 
de la tarifa 2,  ̂de la partida 126 delAran- 
cel, en vez de las reducidas en virtud del 
convenio con Suiza. i f >

Resultando que la Junta funda su fallo 
en que los marcos de hoja de lata no es
tán taxativamente expresados eti el texto 
de la partida 126 y que la Real orden de 

‘ 20 de ííoviembre de 190R, «8 su pMien
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ción 2* clasiftca en la primera categoría 
para la aplicación del convenio con Sui
za y reducción de derecho á la totalidad 
de los artículos taxativamente tarifados 
en la partida 126 citada:

Resultando que el interesado en su re
curso de alzada funda su derecho en que 
los marcos de hoja de lata constituyen 
utensilios de casa, están llamados por el 
Repertorio arancelario á la partida de en 
materia obrada que es la 126, y esta par
tida está incluida entre las que la Real 
orden de 20 de Noviembre de 1906 clasi
fica como de la primera categoría, es de
cir, de aquellas en las que el derecho re
ducido del convenio con Suiza ha de apli
carse á la totalidad de los artículos en 
ellarCpmprendidos:

Gon»i4Pra^<^o que la cuestión que en 
este.|e^pediente se discute se refiere á la 
interpretación de la regla 2.‘, primera ca
tegoría de la i Real orden de 20 de No
viembre 1906 dictada para la aplicación 
del tratado de Comercio entre España y 
Suiza:

Considerando que la citada regla dice: 
reducción ó consolidación de derechos 
que alachan á  la totalidad de los artículos 
taxativamente tarifados en las siguientes 
partidas del Arancel vigente y que entre 
las que se enumeran se haya la 126 por la 
cual se aforra hoja do lata labrada:

Considerando que la hoja de lata la
brada en objetos varios, se afora por la 
partid^! 126 en virtud de la llamada del 
Repertorio que asimila esta mercancía á 
la batería de cocina y utensilios de casa 
en objetos hechos con chapa de hierro ó 
flCji !V rpuliíiiiontados, esmaltados, galva- 
jnizados ó .estañados, incluso los de hoja 
delata:

Considerando que en el tratado entre 
y Suiza sólo se mencionan las 

me^ean^as que el texto de la partida 126 
indica, y como los tratados han de cum
plirse segün su letra, no procede conce
der la rebaja especial convenida á la hoja 
de lata manufacturada en objetos que no 
sean batería de cocina, utensilios de casa, 
r^eetofesy pantallas, que son los men- 
c i(n » to ‘en las estipulaciones, aunque 
el Repavlorlo. los lleve á la misma parti
da por las conveniencias de laclasifica- 
cife^^

O>nsid€^i[do que,' hasta ahora, se ha 
áéah k la llamnd# <M Repertorio la vir
tualidad de texto arancelario, por lo que 
hubiertJtf dé'Wérarie, en general, todos 
los ai^ículos de-h^a 
jrada con los beneficios 'I'ratado;

Considerando que, advertido el error, 
débe subsanarse por la correspondiente 
aolaracióki pero siendo cierto que desde 
q u e e l Tratado entró en vigor a© aplicó 
laHárifti convenida á las mercancías de 
que 86 trata, es evidente que serto lesivo 
para los intereses del Comercio todo 
aeuerdo que exigiera un mayor ingreso 
por fia pr«5tfiwi'(loB, atíbrfe toW

por los anteriores á los reparos formula
dos á los documentos de despacho:

Considerando que por ser numerosos 
estos reparos y estimarse, por lo tanto, 
la controversia como de cuantía indeter
minada, fue elevado este expediente á la 
resolución del Tribunal gubernativo de 
Hacienda, el cual, en su sesión del día 11 
del mes actual, acordó á su vez elevarlo 
á conocimiento de este Ministerio, consi
derándole comprendido en eh número 2 
del artículo 2.® del Real decreto de 16 de 
Diciembre de 19( ,̂

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha resuelto:

1.® Declarar que la hoja de lata ma
nufacturada en objetos, que no estén ta
xativamente comprendidos en el texto de 
la partida 126 ó en las Notas al anejo B 
del convenio, debe aforarse por la segun
da tarifa de dicha partida á razón de 80 
pesetas los 100 kilogramos;

2.® Que se estime la reclamación, en 
cuanto al caso á,qü© este expediente se 
refiere, declarando firme el primer aforo, 
y que igualmente se declaren firmes los 
aforos separados hasta la fecha por el 
Negociado de Revisión, que se hallen en 
trámite de solvencia ó pendientes de re
clamación económico-administrativa; y

3.® Que se publique la resolución, á 
fin de que ésta se aplique tanto á los do
cumentos pendientes de revisión como á 
los aforos que en las Aduanas se prac
tiquen.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos.. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Junio de 1909.

BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la Nota de la Embajada 
de Alemania en esta Corte, trasladada 
por el Ministerio de Estado, interesando 
se aclare en el sentido que indica, á fin 
de evitar cualquier error con motivo de 
su aplicación, la Real orden de 1.® de 
Febrero último, publicada en la G a c e t a  
del día 5 del mismo mes, relativa á las 
Autoridades alemanas que están faculta
das pará expedir los certificados de ori
gen de los productos de aquel pais que 
se destinen á su importación en la Penín
sula é islas Baleares,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo pro- 
ptiésto por esa Dirección General:

Que se entienda aclarada y adicio
nada dicha Real orden en la forma si
guiente: En el Gran Ducado de Rctden, to- ¡ 
dos los Ayuntamientos están auforizados 
para expedir loS certificados de origen; 
esta autorización se extiende, por lo tan
to, también á las ciudades de Mannheim, 
Heidelberg, Karlsruhe, Pforáhelm, Ras- 
tatt. Haden, Freibürg y Koustauz, donde 

Alitoir|¡laid'08 adayAÍpt^a1iv»8 (iea fiV

zirksaemter) tiénen la misma facultad. 
Las Autoridades designadas bajó el nom
bre de Magistrats (Stadtmagfstrat) de las 
ciudades áei Ducad& de JJvei^
Varel y Delmenhorst, así como tambiém 
las de igual clase de la« ciudades dé Eu- 
Un, no son sino las Autoridades comuna
les (Ayuntamientos) de estas ciudades. 
La designación alemana de las «Adua
nas centrales» del reino de Sajonia, es 
«HaupLZollaemter». Y con referencia á ' 
Nordenham en el Gran Ducado de Olden* 
burgj se trata de un Neben Zollam (Admi
nistración auxiliar de Aduanas)^ y

2.® Qué se publique esta resolución en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento 
de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo digo á V, I. para s tr  
conocimiento y demás efectosv D los^ar» ; 
de á V. I. muchos años; Mttdrfd, 21 dcr v 
Junio de 1909.

' BESADA, 
Señor Director general de Aduanas.

Habiéndose padecido un eiSóV étt 
Real orden de 18 del actual, publicada en 
la G a c e t a  del 27, y dirigida al señor Mi
nistro de Fomento, se reproduce á conti
nuación debidamente rectificadaí

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la Real orden de Ift 

de Abril último, en la que V. E. interesa 
se dicte una disposición de carácter ge-  ̂
neral para que cuantos depósitos tengan 
constituidos á disposición de la Hacien
da las Compañías de Seguros, en virtud 
del artículo 32 de la ley de Presupuestos 
de 5 de Agosto de 1893 y del 43 de la de 
30 de Junio de 1895, queden desde luego 
á disposición de ese Ministerio, haciendo 
en los respectivos resguardos la anota
ción correspondiente.

Resultando que al efecto sé aduce en la 
expresada Real orden que las referidas 
disposiciones han sido derogadas por la 
Ley de 14 de Mayo de 1908, en cuya vir
tud las mencionadas entidades asegura
doras vienen obligadas á coaatituir el de
pósito determinado en el número 7.® del 
artículo 2.® de la.propia Ley, á disposi
ción de ese Ministerio, sin cuya orden 
expresa no pueden ser cancelados tales 
depósitos, por lo que, y hallándose ac
tualmente la repetida Ley en el período 
de implantación, añade la antedicha Real 
orden que surgen algunas dificultades, á 
caup de la duplicidad de ios depósitos y , 
de los obstáculos con que necesariamen
te han de tropezar las Compañías para la 
devolución de los que tienen constituí, 
dos y á cuyo mantenimiento no se hallen 
obligadas, y 

Considerando que las irázones aduci
das por ese Ministerio para que se pon* 
gan á su disposición los depósitos de re
ferencia, son taStó m á s atendibles cúáht 
que ningún interés directo tiene la 
cienda en tides dé^sitos, ya que éstóÉr."'
se ba)l«Q óon9títal<íoB| dío
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del Tesoro, Bino para la de los in d iv id u o s  
asegurados por las Compañías de que se 
trata,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo infQrmado por las Direcciones Gene
rales de Contribuciones y de lo Conten
cioso y por la Intervención General de la 
Administración del Estado, se ha servido 
resolver, con carácter general, que que
den á disposición de ^se Ministerio los ’ 
depósitos de garantía constituidos por 
las Compañías de Seguros nacionales y 
extranjeras, en bumplimiénto del artícu
lo 32 de la ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto de 1893 y del 43 de la de 30 de Ju- 
nipdel895.

De Real orden lo digo á V* E. pára 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde áV. E. muchos años. Ma-  ̂
drid, 18 da Junio de 1909. ' j

BESADA. ‘
Señor Ministro de Fomento.

• — —  ■ >

MlMSTfiBlO BE LA GOBERNACIÓN
RE ORDEN 

Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. Juan Moreno 
y D. José Herrera, Contra providencia del 
Gobernador civil de Cádiz, declarando la 
validez de las elecciones verificadas para 
la renovación dé la Junta local de Refor
mas Sociales de Trebujena. i

Resultando que en 26 de Noviembre 
de 1908, el Alcalde Presidente del Ayun- 
tatniento de Trebujena dictó un decreto 
en el cual se dice: «que no existiendo en 
la localidad gremios constituidos de pa
tronos dé ninguna clase, se convocaba, 
por medio de edictos publicados en los 
sitios de costumbre, á los propietarios, 
labradores, viticultores y comerciantes, 
considerando dichos grupos como tales 
gremios para los efectos determinados en 
«el párrafo segundo, número 1, disposi- 
ción 3.% de la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 7 de Octubre 
de 1908, á fin de que se reuniesen separa
damente, á la hora señalada para cada 
grupo, en los salones de la planta alta de 
la Gasa Capitular, el día 29 de Noviembre 
ílel año citado, para proceder á la vota
ción dé un candidato para Vocal patrono 
eféétivo y etro suplente de la misma cla
s e  déla Junta de Reformas Sociales del 
expresado Municipio, y á la vez designar 
el Héctor tjue había de hacer entre la ex
presada-junta la presentación del acta, 
aéí como intervenir las operaciones del 
escrutinio y consignar las protestas á que 
pudieran dar lugar las mencionadas ope
raciones»;

Resultando que, con arreglo al citado 
decreto, él 29 de Noviembre se reunieron 
en la Casa Gapitular los Vocales de la 
Junta local de Reformas Sociaies, con el 
nú de examinar las actas y «llevar á efecto

ción de Vocales patronos y obreros, y 
abierta la sesión por el Alcalde, fueron 
presentadas por D. Francisco Peña Ca- 
bral, D. Diego Galafate y D. José Galán, 
representantes de los grupos de propieta
rios, labradores, viticultores y comercian
tes, las actas de las votaciones de candi
datos efectuadas por los mismos, las cua
les fueron examinadas por la Junta, que-* 
dando proclamados como Vocales patro
nos, efectivo, D. -Francisco Bustillo, y 
como suplente, D. Dionisio Villagrán: 

Resultando que el vecino D. Manuel 
Tejero, presentó otra acta de votación, 
efectuada por individuos que, según sé 
dice en dicho documento, se llamaban 
patronos, la cual fuó rechazada por la 
Junta, por estimar que algiínoé de ellos 
no reunían ese carácter:

Resultando que D. José Herrera, vecino 
igualmente de Trebujena, presentó el acta 
de lina tercera votación, que había sido 
verificada por el gremio de viticultores, 
acordando la Junta considerar á éstos 
como Asociación obrera, por no haber en 
las listas presentadas quienes reunieran 
el carácter de patronos, y nombrar un 
Vocal efectivo y otro suplente de la clase 
obrera, á los dos candidatos que habían 
obtenido sufragios en el seno del referido 
gremio:

Resultando que contra la validez de la 
elección recurrieron ante el Gobernador, 
D. Juan Moreno Domínguez y D. José 
Herrera, manifestando que «la supuesta 
reunión de los patronos, cuya acta fue 
aceptada por la Junta, fuó cosa exclusiva 
del Alcalde y que debía haberse admitido 
la presentada por D. Manuel Tejero»;

Resultando que el Gobernador en pro
videncia de 31 de Diciembre de 1908, de
claró la validez de las elecciones verifi
cadas en Trebujena, estimando que se 
habían cumplido los requisitos señalados 

I por la Real orden de 7 de Octubre de 1908:
¡ Resultando que contra esta providén- 
! cia se ha interpuesto el recurso de al- 
i zada que motiva este expediente:

Considerando que la Real orden de 22 
do Noviembre de 1904, en su regla 8,% 
dispone que para no privar de la repre
sentación obrera $ patronal á los pueblos 
donde no existan Asociaciones obreras^, 
ni gremios, se podrá admitir en este úni^ 
co caso que los Alcaldés reúnan separa-, 
damente á los patronos y obyeros denlas, 
distintas clases y oficios, y considerando' 
á cada grupo copio gremio, voten en la 
misma forma que lo harían éstos»; pre- J 
cepto recogido en la Real orden de 7 de 
Octubre de 1908, y gue tiene aplicación á 
este caso, toda vez que el Alcalde mani
fiesta en su mencionado decreto que no 
existían en la localidad gremios de pa
tronos de ningún a clase:

Considerando que al ordenar el Alcal
de A los patronos que se reunieran y 
nombrasen un representante para que 
asistiera al escrutinio verifloado anje 1̂ . 
'jDsta local, & k  que n k g ú s  texto 1 ^

atribuye esta misión, la mencionada Au
toridad infringió las disposiciones vi
gentes, toda vez que con arreglo á las 
mismas debió reunir á todos los patro
nos de la localidad, para verificar la elec
ción:

Considerando que en el acto del es
crutinio de la elección de los Vocales 
patronos, se presentó un representante de 
una Sociedad llamada, según consta en 
el acta. Gremio de Viticultores, y el Al
calde no les admitió como patronos, pero 
les asignó los dos puestos de la represén- 
tación obrera, con lo cual se infringió el 
precepto que dispone que éí acto de la 
elección de obreros y el de la de patro-' 
nos se líevén á cabo separadamente;

Vistas las disposiciones vigentes en la 
materia; oído en pleno el Instituto de 
Reformas Sociales, y de acuerdo con su 
informe,

S. M. él R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se declaren nulas las eleccio
nes verificadas para la Renovación dé la 
Junta local de Reformas Sociales de Tre
bujena.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. I. muchos añoé. Madrid, 28 de 
de Junio de 1909.

CIERVA. 
Señor Gobernador civil de Cádiz.

SILNISTEBIO BE INSTMGGION PÜBLIGA
¥ BEbLM m m

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Informado favorablemente 

por la Junta facultativa de Archivos, Bi
bliotecas y Museos, y por la Real Acade
mia de la Historia, el libro de don 
José Wanguemert, titulado Influencian 
del Evangelio en la conquista de Cana/riaSf 
y considerando que es de gran utilidad 
para las Bibliotecas públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se adquieran 67 ejemplares del 
mismo con destino á dichas BibliotecaSf 
al precio de siete pesetas uno, pagándose 
el importe con cargo al capítulo 18, ar
tículo único, concepto 15, del presupuesta 
vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, IS 
de Junio de 1909. ^

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de esté Ministerio;

Informe que se cita.
Ésta Real Academia de la Historia ha 

examinado el libro titulado Influencia [ 
del Evangelio en la conquista dé 
obra postuma de D. José Wanguemert y 
Ppggio, remitida j>pr V. L á informe de^ 
este Guerpq jiterario, á los efectos deí ar- 
tíéulo 1.® del Real decreto de i.® dé iTnnio 
de 1900. " : V.

Consta el libro de 880 páginas en. 4.%, > 
de clara ybuena imprés^n^í éíwJa típor , 
grafía de la «dlerkfa de
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tecas y Museos» (Madrid, 1909); va prece
dido de una lámina fotoiípica que rí*pre- 
senta á Nuestra Señora de las Nieves, 
monumento escultórico que figura entre 
los más antiguos é históricqs de la evan- 
gelización de la isla de Palma; sigue con 
discreta crítica, amplia erudición y ame
no estilo los avances históricos de la luz 
evangélica desde el año 1403 hasta poco 
más ae un siglo más tarde; expone y dis
cuto los antecedentes de tamaña empre
sa, ya describiendo la religión, gobierno
Í>olítico, usos y costumbres ó idioma de 
os guanches, ya examinando los relatos 

de historiadores y geógrafos qué á partir 
del Rey mauritano. Juba II, hasta fines 
del siglo XIV, trataron de las islas Cana
rias, y, por fin, al concienzudo y exacto 
estudio de las peripecias por las que 
pasó la conquista, y justificando la con
ducta de los españoles en ella, termina 
eon el acopió de prolijas investigaciones 
en ios diferentes archivos parroquiales y 
municipales de las islas, los cuales per
sonalmente ha compulsado. '

La obra va precédida de una biografía 
del autor y de un prólogo escrito por. el 
Académico de número D. Francisco de 
Bethencourt, y se termina con la traduc
ción hecha por el autor del alegato lati
no que presentó al Concilio general de 
Basilea el Obispo de Burgos D. Alfonso 
de Cartagena, demostrando con argu
mentos irrebatibles que la posesión de 
las islas Canarias pertenece á los sobera
nos de Castilla.

En resumen, por las razones expuestas 
opina esta Real Academia que el libro á 
que este informe se refiere, ó sea el titu
lado Influencias del Evangelio en la con
quista de Canariasf por D. José Wangue- 
ment y Poggio, es original y de relevan
te mérito y merecedor, por tanto, de ser 
adquirido por él Estado con destino á 
las Bibliotecas públicas.

Tal es el parecer de e$te Cuerpo litera
rio á que, por su acuerdo, somete al más 
autorizado de V. I. cuya vida guarde Dios 
muchos años. Madrid, 22 de Mayo de 
1909.=*E1 Subsecretario, Juan Catalina 
García.
lim a Señor Subsecretario del Ministerio 

de Instrucción Pública y Bellas Artes.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Instrucción Pública el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de Pera
lejos de Arriba, Salamanca, solicitando 
la supresión de la Escuela mixta de su 
agregado Gomeciego, dicho Alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Considerando que conforme á los ar
tículos 100 y 191 de la Ley d« Instrucción 
Pública al Ayuntamiento de Peralejos de 
Arriba corresponde sostener por el nú
mero de sus habitantes, una Escuela ele
mental de niños, de sueldo de «25 pese
tas anuales, y otra, aunque sea incomple
ta, de niñas; pero cuya dotación á tenor 
de las disposiciones vigentes, no puede 
bajar de 500 pesetas. Er Consejo opina 
que procede desestimarla pretensión».

y  conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el precedente dictamen, há tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.
. De Real orden lo digo á V. I. para su 

jr «feotbi* Dtba guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de Ju
nio de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por la Juata administrativa de San- 
tibáñez, Ayuntamiento de Santa María de 
Ordás (León), solicitando la creación de 
una Escuela pñbiica.

Considerando que dicha localidad, que 
consta de 62 vecinos, es el mayor núcleo 
de los que componen el término munici
pal , y que la Escuela más próxima está 
situada á dos kilómetros de distancia y 
con caminos intransitables para los niños 
en la época de invierno;

De acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder la creación de una Escuela in
completa mixta, dotada con 500 pesetas, 
en el pueblo de Santibáñez, debiendo 
proveerse con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de Ju
nio de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Exam inado el expediente de 
Concurso de traslado, anunciado por el 
Rectorado Central en 1908, para proveer 
yarias Escuelas dé niñas y párvulos; y 
, Resultando del mismo que se han ob
servado las prescripciones reglamenta
rias, formulándose las propuestas con 
Sujeción á lo establecido en el Real de
creto de 4 de Abril de 1903, sin que conste 
se haya presentado recurso alguno de al- 
2̂ ada,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se expidan los nombra
mientos en la forma propuesta, sin otra 
variación que aquella á que puéda dar 
lugar el orden de preferencia solicitado 
por las aspirantes en los distintos Recto
rados, designándose para la Regencia de 
la graduada de Segovia, con 1.625 pese
tas, á D.®' Genoveva del Pino Valsera; 
para la Escuela elemental de Infantes, 
con 1.100 pesetas, como las siguientes, á 
I).® Fernanda Aponte Ruiz; para la de 
Tarancón, á D.* Petra González Herranz; 
pira la de Pedro Muñoz, á D,®* Isidora 
Rambal y Riesu, y para la de Guadalaja- 
ra,con 1.375 pesetas, á D.* María de la 
Natividad Barona, quedando sin proveer, 
por falta de aspirante», lirrestantes pla
zas anunciadas, y teniéndose, presente 
para la expedición de los nombramien
tos el artículo 23 del Real decreto de 26 
de Octubre dq 1901 y lo establecido en el 
de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. L para su 
obxiooi£at«btó y efectos pr<^édentés. Dios

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Junio de 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso de traslado que en 1908 se anunció 
en el distrito Universitario de Sevilla, 
para la provisión de varias Escuelas y 
Auxiliarías elementales de niñas y pár
vulos; y

Resultando del mismo que se han ob
servado las prescripciones reglamenta-^ 
rias, formulándose lás propuestas coq 
sujeción á las disposiciones del Re^l de
creto de 4 de Abril de 19Ó3, sin que cons
te se haya presentado recurso alguno de 
alzada contra la resolución del Rector,

S. M. el R ey  (q. í). g.) ha tenido á bien 
disponer que se expidan los nombra
mientos en la forma propuesta, sin otra 
variación que aquella á que pueda dar 
lugar el orden de preferencia de Escue
las solicitado por las Aspirantes en los 
distintos Rectorados, designándose para 
la Escuela elemental de Utrera, con 1.375 
pesetas, á D.‘ Teresa Berm'údez del Va
lle; para la de Trigueros, cón 1.100, como 
las cuatro siguientes, á D.  ̂Carmen del 
Poyo Carrillo; para la de Iberia, á D.’̂ An
drea Hernández Muñoz; para la de Gran
ja de Torrehermosa, á D.®* Marciala Li
nares Alvarez; para la de Constan tina, á 
D.* Manuela Hernández Caldas; parala 
de San Lorenzo, á D.®'M.* Luisa Jagunda 
y León; para la de párvulas de Badajoz^ 
con 1.650 pesetas, A D.“ M.* de los Dolo
res Muñiz y Muñiz, y para la de párvulos 
de Constantina, con 1.100 pesetas, á do|lá. 
Josefa Icardo de la Gama, por preferir , 
otras las concursantes que le preceden 
en la propuesta; quedando sin proveer 
las restantes plazas anunciadas, po^ falta 
de aspirantes, y teniéndose en cuenta, 
para la expedición de los nombramien
tos, el artículo 23 del Real decreto de 
26 de Octubre de 1906 y lo estableciido en 
el Real decreto de 31 de J ulio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid!, 
21 de Junio de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el expediente do 
concurso de traslado, anunciado en 190S 
por el Rectorado de Barcelona, para pro
veer varias Escuelas de niñas y párvulos;y

Resultando que se han observado las 
prescñpoioúes reglamentarias, formulán
dose la propuesta con sujeción á lo esta
blecido en eí Real decreto de 4 de Abril 
dé 1903, sin que conste se haya presenta
do recurso alguno de alzada contra la re^ 
solución dictada por el Rectorado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se expidan loe

ÉiiUÉÍiÉttatfÉi
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en la forma propuesta, sin otra variación 
que aquella á que dó lugar el orden de 
preferencia solicitado por las aspirantes 
en los distintos Rectorados, di^signándo- 
se para la Escuela elemental de Barcelo
na, con 2.000 pesetas, á D.  ̂Ana Canet 
Borrás; para la de Villanueva y Geltrü, 
con 1.375 pesetas, á Manuela Filome
na Vallearena del Río; para la de párvu
los de Valls, por preferencia como cón
yuge, á D.* Concepción Laplana Gonzá
lez, con el mismo sueldo, y para la Ele
mental de Gandesa, con 1.100 pesetas, á 
D.^ Leonor Vidal Lia vería, quedando sin 
proveer las restantes plazas anunciadas 
por falta de aspirantes,, y teniéndose pre
sente para la expedición de los nombra
mientos el artículo 23 del Real decreto de 
26 de Octubre de Í90Í y lo establecido en 
el de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 21 
de Junio de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Sdbsecretario de éste Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el expediente de 
concurso de traslado, anunciado por el 
Rector de Salamanca, para proveer varias 
Escuelas y Auxiliarías de niñas y párvu- 
losyy

Resultando del mismo que se han ob
servado las prescripciones reglamenta
rias, formulándose las propuestas con su
jeción á lo establecido en el Real decreto 
de 4 de Abril de 1903, sin que conste se 
haya presentado reclamación de género 
alguno,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha' tenido á bien 
disponer que se expidan los nombramien
tos en la forma propuesta, sin otrá va
riación que aquella á que dé lugar el or
den dé preferencia solicitada por las as
pirantes en los distintos Rectorados, de
signándose para la Regencia de la gra-

I duada de Zamora, con 1.625 pesetas, á 
I D.  ̂María del Carmen Navas y Flores, 

por preferir otra la propuesta; para la 
Escuela elemental de Macotera, con 1.100 
pesetas, á D.*" Tomasa Mesonero Evange
lista, toda vez que su esposo no ha sido 
nombrado para la Escuela que pretendía 
en el concurso, condición que fijaba la 
interesada, sin que se provea la de Arro
yo del Puerco, porque la propuesta pre* 
fiere otra en distinto Rectorado y no exis
ten aspirantes que la soliciten, quedando 
también desiertas, por esta causa, las de
más plazas anunciadas, y teniéndose pre
sente para la expedición de los nombra
mientos el artículo 23 del Real decreto de 
26 de Octubre de 1901 y lo establecido en 
el de 31 dé Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para sü 
conociniiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Junio dé 1909.

R. SAN PEDRO, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el expediente 
de concurso de traslado anunciado por 
el Rectorado de Valencia en 1908 para 
proveer Escuelas y Auxiliarías de niñas 
y párvulos, y 

Resultando del mismo que se han 
cumplido las prescripciones reglamenta
rias formulándose las propuestas con su
jeción al Real decreto de 4 de Abril de 
1903, sin que conste se haya presentado 
recurso alguno de alzada contra la reso
lución del Rectorado, puesto que la ins
tancia de D.‘‘ María Dionisia Martínez 
Morales no debe considerarse como tal 
por no dirigirse á la Superioridad y sí al 
Rectorado, aparte de que carece de fun
damento legal por* no justificarse en for
ma la afirmación que se hace de que la 
aspirante que se reclama ha cumplido 
setenta años de edad, acreditándose en 
la respectiva hoja de servicios que cuen
ta sesenta y séis años.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se expidan los nombra 
mientos en la forma propuesta, sin otra 
variación que aquella á que dé íugar el 
orden de preferencia solicitado por las 
aspirantes en los distintos Rectorados, 
designándose para la Escuela Superior 
de Játiba, con 1.625 pesetas, á Emilia 
Valle Pons; para la elemental de Elche, 
con 1.375, á D * María Gallegos Cantón; 
para la de Benifayó de Espinosa, por pre
ferencia como cónyuge, á D.® Sofía Tu- 
reno Ortiga; con 1.100 pesetas, como las 
restantes, para la de Torrente, á D.“ Ama
lia Rodríguez Perero; para la de Villarro- 
bledo, áD.‘ Lucrecia Santamaría Fernán
dez; para la de Denia, á D.® Jav^era Bur 
Duazo, por preferir otra la pjpopuesta 
para la de Alhama (Murcia), á D.* Lucia
na Moreno Guillámón; para la dé Villa- 
joyosa. á D.® Rafaela Caballeb PallaréSj 
para la de Enguera, á D.® Josefa Gimón 
Víctores; para la de Pego, á D.‘ María del 
Milagro Ubeda Masanet; para la de Altea, 
á D.‘ María de la Concepción Simó Orts; 
para la de párvulos de Alicante, con 2.000 
pesetas, á D.'̂  Inés Pérez Martín; para la 
de párvulos de Torrevleja, con 1.100, á 
D.*" Concepción Pariente Muriel, y para 
la de igual clase y suéldo dé Villariuéva 
de Castellón, á D.® Josefa Momparles To
rres, no proveyéndose las elementales de 
Chelva y Albacete, porque las propuestas 
prefieren otras en distinto Rectorado y 
no existen aspirantés que las soliciten, 
ni por esta causa las demás plazas anun
ciadas, teniendo en ouentá para la expe
dición de los nombramientos en el ar
tículo 23 del Real decreto de 26 dé Octu
bre de 1901 y lo establecido én el dé 31 
de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde áV. I. muchos años. Madrid, 2Í 
de Junio de 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio-
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